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adicional para cubrir sus necesidades básicas y las de las personas a su
cargo.

Los programas y actividades que comprende este eje son:

Todos los servicios del eje de la Red de información, orientación y
asesoramiento sociolaboral.

Alojamiento y manutención.
Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero de

bolsillo.
Derivación, si fuera necesario, a otros programas de segunda acogida

y apoyo especial en el momento de la salida del programa.
Coordinación de la red.

La ubicación de las plazas de acogida será en Madrid.
Los aspectos concretos del Programa se detallan en anexo.

El Director general del IMSERSO, Antonio Lis Darder.—La Consejera
de Servicios Sociales, Pilar Martínez López.

Diligencia: El presente Convenio se adecua al modelo tipo informado
por los servicios jurídicos del IMSERSO el 12 de mayo de 2000, según
informe que obra en poder del Servicio de Relaciones Interterritoriales.—La
Jefa del Servicio de Relaciones Interterritoriales.

1036 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acuerdo de fecha 18 de
noviembre de 2002, de modificación del artículo 19 —cláu-
sula de revisión salarial— del Convenio Colectivo de la
empresa Fondo de Promoción de Empleo-Sector de Cons-
trucción Naval.

Visto el texto del Acuerdo de fecha 18 de noviembre de 2002, de modi-
ficación del artículo 19 —cláusula de revisión salarial— del Convenio Colec-
tivo de la empresa Fondo de Promoción de Empleo-Sector de Construcción
Naval (código Convenio número 9006181) («Boletín Oficial del Estado»
de 20 de abril de 2001), Acuerdo suscrito, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa en representación de la misma, y de otra,
con el Comité Intercentros en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada modificación en el corres-
pondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2002.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACUERDO DE APLICACIÓN SOBRE EL ARTÍCULO 19 DEL CONVENIO
COLECTIVO VIGENTE PARA EL AÑO 2002 (ANEXO 2 AL C. C.

DE 2001-PREACUERDO CONVENIO 2002)

En Madrid, a 18 de noviembre de 2002.

Intervienen:

En nombre y representación del Fondo de Promoción de Empleo del
Sector de Construcción Naval:

Subdirector de Personal y RR. HH.: Don Fernando Pastor.

En nombre y representación de los trabajadores:

Presidenta del Comité Intercentros: Doña Dolores González.
Secretario del Comité Intercentros: Don Gabriel Martín.

El Acuerdo que se presenta a continuación es la reflexión sobre la
situación actual de los fondos de promoción de empleo, por lo que enten-
demos debe plantearse la posibilidad de que las partes firmantes del men-
cionado C. C. alcancen un acuerdo limitado a la actualización del artícu-
lo 19, cláusula de revisión salarial, con el fin de posibilitar:

Los procesos de cálculos de cierre, tales como liquidaciones, indem-
nizaciones, finiquitos, cotización a la Seguridad Social, etc., que por el

contrario quedarían pendientes los pagos y regularizaciones de los mismos
y exigiría duplicar los procesos.

Los cobros totales que corresponden a los trabajadores afectados por
el C. C., al tener actualizados definitivamente tanto los salarios como las
cotizaciones a la Seguridad Social, de forma que se puedan certificar en
el momento de la extinción de los contratos de forma definitiva y evite,
en su caso, una doble tramitación ante el INEM y/u otros organismos.

Reconociéndose las partes capacidad legal para suscribir el presente
Acuerdo, y atendiendo las especiales circunstancias por las que atraviesa
la institución, las partes tienen interés en alcanzar el acuerdo que modifique
el mencionado artículo 19, y por tanto acuerdan:

Que donde dice: «En caso de que el Índice de Precios al Consumo
(IPC) establecido por el Instituto Nacional de Estadística registrara, desde
el 31 de diciembre de 2001 al 31 de diciembre de 2002, un incremento
superior al previsto por el Gobierno en los Presupuestos Generales del
Estado, la institución abonará en el primer trimestre del año 2003 dicho
incremento una vez se constate dicha circunstancia.

El porcentaje de incremento definitivo en función de lo determinado
en este punto tendrá efectos de aplicación del 1 de enero de 2002 al 31
de diciembre de 2002, sirviendo de partida para los salarios del 2003».

Queda acordado diga: «En caso de que el Índice de Precios al Consumo
(IPC) establecido por el Instituto Nacional de Estadística registrara, desde
el 31 de octubre de 2001 al 31 de octubre de 2002, un incremento superior
al previsto por el Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado,
la institución abonará en los próximos tres meses dicho incremento una
vez se constate dicha circunstancia.

El porcentaje de incremento definitivo en función de lo determinado
en este punto tendrá efectos de aplicación del 1 de enero de 2002 al 31
de diciembre de 2002, sirviendo de partida para los salarios del 2003».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1037 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo
de Ministros de 27 de diciembre de 2002, por el que se
regulan los procedimientos de contratación y se fija el
número y las características de las ofertas de empleo que
se ofrecen para el año 2003 a extranjeros residentes legales
en España y a extranjeros que no se hallen ni sean resi-
dentes en ella.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de diciembre de
2002, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Asun-
tos Exteriores, del Interior y de Administraciones Públias, adoptó un Acuer-
do por el que se regulan los procedimientos de contratación y se fija el
número y las características de las ofertas de empleo que se ofrecen para
el año 2003 a extranjeros residentes legales en España y a extranjeros
que no se hallen ni sean residentes en ella.

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dicho Acuerdo
como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 14 de enero de 2003.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

ANEJO

Acuerdo por el que se regulan los procedimientos de contratación y
se fija el número y las características de las ofertas de empleo que
se ofrecen para el año 2003 a extranjeros residentes legales en España

y a extranjeros que no se hallen ni sean residentes en ella

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social, reformada por la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y su Reglamento de ejecución,
aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, establecen la posi-
bilidad de otorgar permisos de trabajo a extranjeros residentes legales
en España y a extranjeros que no se hallen ni residan aquí, a través de
distintos procedimientos, tomando en cuenta las distintas circunstancias
de estas personas, las características del trabajo a realizar, la situación
nacional de empleo, etcétera.


